Comparación de los códigos de autorregulación
Estados Unidos (CARU), España (PAOS) y México (PABI)
 Dos de los aspectos centrales de la manipulación publicitaria sobre los niños: el premio y el uso de personajes
I. PREMIO

Estados Unidos: CARU
“Tomando en cuenta que los niños tienen dificultades para distinguir un producto de un premio, la publicidad que contiene en su mensaje un premio debe centrar la atención del niño en primer lugar sobre el producto y dejar el mensaje del premio claramente en segundo lugar.”

México: PABI
Artículo 27.- La publicidad de ofertas y promociones dirigidas al público infantil deben dar las características de las mismas en una forma que sean entendibles por los niños, además de explicar claramente cuáles son los alimentos y bebidas no alcohólicas que participan y por los cuales recibirán un premio u oferta. Asimismo, al publicitar las promociones se debe evitar la utilización de un lenguaje imperativo.
Comentario: el código de autorregulación estadounidense es claro en establecer que cuando se haga publicidad de un producto que incluya un premio o regalo, éste deberá ocupar un segundo lugar en la publicidad. El código mexicano permite el uso del premio o regalo como primer elemento en la publicidad. De esta manera se da amplio margen a empresas como McDonald’s, Burger King, KFC, Kellogg’s y Coca Cola, entre otras, que recurrentemente realizan publicidad basada en el regalo, uno de los mecanismos más eficientes de engaño y manipulación de los niños.

II. PERSONAJES
España: PAOS
“En la publicidad de alimentos o bebidas dirigida a menores no participarán ni aparecerán personajes especialmente próximos al público menor de edad, tales como, por ejemplo, presentadores de programas infantiles, personajes –reales o ficticios- de películas o series de ficción, u otros.

“La publicidad de alimentos o bebidas dirigidas a menores no podrá mostrar personajes conocidos o famosos entre el público en general que gocen de un alto grado de popularidad entre el público infantil”.

México: PABI
Artículo 6.- La publicidad debe ser claramente distinguida como tal, sin importar su forma. Los anuncios no deben referirse a sí mismos como programas ni se debe utilizar un formato periodístico para la publicidad. Al utilizar personajes o presentadores del universo infantil se debe evidenciar claramente la distinción entre la pieza publicitaria y el contenido de la programación en la que parezcan los mismos personajes y presentadores. Cuando estos personajes o presentadores hagan menciones publicitarias procurarán acompañarlos de un mensaje de promoción de estilos de vida saludables, conforme a lo establecido en al artículo 15 del presente Código.

Comentario: El código de autorregulación publicitaria de España establece claramente que en la publicidad de alimentos y bebidas “no participarán ni aparecerán personajes especialmente próximos al público menor de edad”.  El código de la industria en México permite el uso de esta herramienta considerada una de las más efectivas para manipular los deseos de los menores al transferir el vínculo afectivo de estos personajes, reales o ficticios, a los productos que promocionan.

